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En el acto de la presentación er entre-
gará al presentsdor es resguardo talona-
rio que contiene la otra carpeta, que le
será satisfechn por las dependencias del
Banco de España, con sujeción á lo que
resulte del reconocimiento y liquidación
que se practique. La otra mitad, con el
talón sin destacar, que ha de enviarse e/
Banco de España per estas oficinas, des-
pués de ejecutar las operaciones corres
pondientes, lo remesará la Intervención
de Hacienda á esta Dirección después
que el Abogado del Estado manifieste si
son bastantes los documentos presente.
dos para el cobro de los intereses que se
reclaman, y en los días y con las forma-
lidades que determinan la base 9 •a de Jet
referida Circular de 16 de Mayo de 1884.

Para la admisión de inscripciones no-
minativas del 4 por 100 domiciliadas en
esa Oficina, tencirel lt misma presente lo

nes, sino que se detellen una por tina,»

como se previno en la citada Circular de
16 de Mayo de 1884, reproducida en 9 de
Enero de 1888; no admitiendo, de nin
gún modo, las que se bailen extendidas
en otra forma. Uns de las don carpetas, 6
sea la que carece de talón, quedará cero
las inscripciones en /a Int rvención para
devolverlas 1 loe interesados después de
cubiertos los cajetines correspondientes y
declarados bastantes los documentoe de.
personalidad del presentador, quien sus-
cribid en la carpeta el oportuno «recible
al recojer las inscripciones. Se advertirá
en el anuncio, pare conocimiento de loa
int- reinad. a, que por o que reepecta
trimestre de que se trata, «no se admiti-
rán otras facturas de cupenes é inocrip-

las que
venci-

las que

e

e--
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'ROVING1f4 DE GORDO

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

as CÓRDOlta 	 PeaetZ.4 note Da 	 C6a.Dua p Pesetas

Un mes. . 	 • . 8 	 Un mes. . 	 . . 4
Trimestre. 	 • . 8 25 Trimestre. 	 • • 11 '25
Seis meses. 	 • . 16 60 Seis memela. 	 • . 22 50
Un alío, . 	 . 38 	 Un ano. . 	 . 	 45

Ploingero :moho, 4to elevemos di posma.

pabiica lados los alas, excepto los ~lelos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
seKores Alcaldes y Secretarios reciban ente BOLSTIN dis-
pondrán one se frie un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde pormaneeere baste el recibo del ?atienen) si-
rugiente.

Lao leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loe Boletines °flojean se ben de remitir al jefe
politico respectivo, por cuyo conducto se pasarla el icre
editores de loe mencionados periódicos.
(Ordenem de 2 de Abril, de 3 y 2i de Octubre de 1834)

Los S'afirman Secretarios cuidarle, bajo su 'ab estre-
cha responsabilidad, de conservar los adineras de este
Bourrnr, coleccionados para su encuadernación, que de
bien verificares ei anal da cada

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.'1 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no ae insertará ningún edicto ó anuncio

' que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de au publicación ó ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 cäntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Articulo 1.* Las !eyec obligrián en leenfnaula, la-
las Baleares y Canarias, a les veinte dial: de su proroul-
tación al en ei2ae no se dieprialele otee eosa, se entien-
da hecha la promnigeción el día que termina la enser-
eón de la ley en la Gootia oficial.

Art. 2.° La ignorencia de las leyes no exclama de su
eumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
vio dispusieren lo contrario.--(C6digo civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 14 de Enero de feos
Artículo 23. Lea Corporaciones provinciales y me-

nicipales abonerán, en primer término, al Notario 6 No-
bi rlo, que autoricen las subastas, los derecha; por ellos
nevengadoe y los euplementou adelantados por los mis-
mos, sal como ins derechos de inaerción de los anuncios
41 los periodinua oficiales ; cuidando de reintegrarse del
romatiente, ad lo hubiere, del importe total de los referí-
‘:e5 gastos, de coya cargo iesn, con arreglo 1 lo dispuesto
n l regle 8, a ael art. 8.°
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Conseja de Ministras
S. M. el RZY Don Alfonso XIII (que

0101 guarde), S. M. le Retrae Do ga Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Feind-
de dede Asturias Infantes, contin6an ale
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfruten las demb
personas de la Augisats Real Familia.

(«Gaceta, 23 Febrero 1917.)

Delegación de Hacienda
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 862

La Dirección general de la Deuda y
Clases Pasiva dice esta De l egación de
Hacienda lo que Rigor:

Venciendo en 1.0 de Abril de 1917 el
cupón número 62, de los iftolos del 4 por
100 interior de la emisión de 1908, así
como un trimestre de intereses de lae ins-
cripciones nominativa, de igual renta y
el cupón número 31 de los títulos del 4
100 amortizable, emitidos en virtud de la
ley de 26 de Jimio de 1908, esta Direc-
ción general, en virtud de la autorización
que se le he concedido por Real orden de
19 de Febrero de 1903 y Real decreto de
27 de Junio de 1908, ha acordado que
desde el día 1.0 de Marzo próximo se re-
ciban por esa Delegación, eia limitación
de tiempo, loe de las referidas deudas del
4 por 100 interior y amortizable, y les
inscripciones nominativas del 4 por 100
de Corporaciones civiles, Establecimien-
tos de Beneficencia 6 Instrucción pública,
Cabildos, Cofradías, Capellanías y demás
que para au pago se hellen domiciliadas
en esa . provincia, ä cuyo fin diapondd
V. S. que se publique el opatuno aman-

cio en el BOLIITIN OFICIAL cuidando de dicha Oficina son adjuntes uno de cada
que se cumplan las prevenciones siguien• ciase de deuda y otro'cie amortización.
tes, y las obse?vaciones que se citan en 	 5.' Cuando se reciben las facturas con
la Circular de 80 de Marzo de 1915: 	 f cupones, el Oficia! encargedo de este ser•

Para que este servicio se haga con vicio los comprobará debidamente, y ha-
la debida regularidad, designará la Inter- liándolos conformes en vencimiento, rió-
vención de Hacienda de ese provincia, mero, serie é importe con los que en di-
si no lo tuviere designado, un empleado chas facturas se detallen, los taladrará fi
que reciba los cupones 6 inscripciones y presencia del presentador, cuidando de
practique todas las operaciones concer- no inutilizar in numeración y entregando
rientes n su tramitación. 	 á. los interezados, como re guardo, el re-

2.' Se abrirá un libro 6 cuaderno se- sumen talonario que aquellas facturas con-
gún la importancia de loe valores de e sta tienen, el cual será satisfecho al portador

por la Sucursal del Banco de España en
ese provincia, una vez h ;yen sido reco-
nocidos y cancelados los cupones y estén

constar la fecha de la presentación, nom- i practicadas las liquidaciones que proce-
bre del interesado, número de entrada dan, de cayo resultado se dara por este
que re dé á las facturas, los cupones que Centro directivo inmediato aviso al Ban-
contengan de cada serie, el total de ellos, co de España, remitiéndole los talones
su importe y fecha en que se remitan ä correspondientes ä los resguardos para
esta Dirección genera!. 	 t que pueda ordenar el expresado pago de

3." Para el recibo de las carpetas de los mismos. Los cupones del vencimiento
inscripciones, contendre el libro 6 cua-
derno, sitio y encasillado diterente en que
conste la fecha de au presentación, nom-
bre dl interesado, número de ingreso
que se le dé 1 las carpetas, número de
inscripciones que contengan, so capital 1 Dirección general de la Deuda y Ciases
nominal 6 importe de los intereses, como Pasiva s para su reembolso. Fecha y firma
Igualmente la fecha de so remesa ä este del presentador;» y llevarán unidos los
Centro, teniendo además presente lo que cupones siguientes al del trimestre en que
se previene en la baee 7.a de la Circular se 'a ro ortice.
de este Centro directivo de 16 de Mayo 	 6.. Las inscripciones se prese.ntarän

de 1884. 	 con dos carpetas iguales al ejemrear ad-
4." La presentación ' de los cupones junto, «cuidando la Intervención de Ha-

antes expresados se efectuará en esa De- cienda de esa provincia de que se exprese
legación con una flota factura en los ejem con toda claridad, en el epígrafe de las
piares impresos, que facilitará «gratis» carpetas, el concepto á que pertenece la
esta Dirección geneeal, que al efecto re- lamina, que los números de las inscrip-
clamará la Intervención de Hacienda de dones se estampen de menor á mayor, y
esa provincia, según se tiene encargado, que no aparezcan englobados números,
y que para conocimiento de V. S. y de capitales é intereses de varias inscripcio.

clase que circulen en esa provincia, de-
bid mente autorizado, donde se s'enhilen
las facturas de los cupones, haciendo

corriente, han de presentarse en facturas
que contengan impresa la fecha sin cuya
circunstancia no serán admitidas,

Los titu l es amortizados se presentarán
endosados en la siguiente forma: «A la

1
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F Que los intereses de las inscripcio-
nes emitidas a favor de los Seminarios !
no pueden satisfacerse, exceptuando 'os 1
de aquellos que representan fundaciones !
particolarer, A cuyo e-fecto debe exigirse i

para proceder al pago, el traslado de Ja 1

Reso orden en que se reconoció la fu n-

dación, según Reales órdenes de 23 de !
Mayo de 1862, 23 de Diciembre de 1858, i
14 -de Enero de 1862 y 20 de Julio de !
1865. 	 I

1

G Que los intereses de las inscrip-
ciones emitidas a favor de Cofradías, San-
tuarios, Hermandades y Ermitas, se ha-
Han en suspenso, excepción de las que
hayan justificado su caracter civil, las
cuales tienen derecho al percibo de loa
intereses de la inscripción previa presen-
tación del traslado de la Real orden en I que ea preciso evitar.
que así se reconozca, como , previene la 1 	 13 Ademes de las prevenciones que
Real orden de 23 de Marzo de 1888. 	 1 preceden, tendrá presentes esa Delega-

H Que los intereses de las inecrip- • ción las
I que referentes á este servicio

cionee euaitides ä favor de persona cleter• i contiene la Instrucción aprobada por
minada en concepto de Cape Jan 6 Patro- 1 Real orden de 15 de Junio de 1883, cir-
no de una Capei.ania han rae satistecarse 1, culada á V. S. por esta Oficina central en

previa justificación de existencia de la ; 20 del mismo mes.
persona ä cuyo favor se halia,e .expe.dida .: 	 14. Hebiándose observado que las
y después de demostrar qne no ha obte- . Intervenciones de Hacienda, al tatadrar
nido prebenda ü otro beneficio eclesiás- I los cupones, lo verificin al lado derecho
tico según dispone el art. 3.° de ia ley de ! de aquellos, con lo cuan en la mayor

I
11 de Julio de 1856. 	 , parte do tos casos desaparecen requisitos

I Que los intereses de las inscripcio- t
; que es inciispensair:e conserven dichos

nes emitidas a favor de los Comendado- i cupones para las operaciones subsiguien-
res de las Ordenes miiitarea de Calatrava ,; tes que con elios hay que practicar, en
Santiago, Alcäatara y Montesa y de la de

i vez de verificarlo, según está prevenido,
San Juan de jeruselén se satisfarán pre- -; lado izquierdo y cuidando de no imati-
via justificación de existencia de le per- i tizar ni la serie ni la numeración, esta
sona a cuyo favor estuviera expedida la Dirección general recomienda a V. S muy
inscripción, como dispone ei art. 4.° de especialmente la necesidad de que á los
ley de 11 de julio de 1856. 	 , tuncionarios encargados de taladrar co-

9.5 Cada dos días remitirá la inter- ; pones se les exija lo verinquen siempre
vención de Hacienda de esayrovincie las aplicando el taladro sobre el lado izquier-
facturas que se hayan presentado con aus ; do de los mismos y con las precauciones
Cupones que deberán venir dentro de lati ! que quedan indicadas, a fin de evitar en-
mismas y ei no fuera esto posible por su : rorpecirnientos en el despacho de iaa fac-
excesivo voicatneo, en paquetes separados j torea de presente.ción de Ios valores de
con numeración correspondiente ä la de 

1 que se trata.
las facturas, las cuales contendrán tanz- 1 15. La presentación de las facturas
bién, sin destacar, como las de inscrip- % de intereses de inscripciones continuará
ciones, el talón que ha de servir P ara ! haciéndose en la forma expresada en las
comprobar el resguardo entregado ä los 1 Circulares de 18 de Noviembre de 1904
interesados. Al remezan las facturas, tan- 1 y 18 de Febrero de 1905 6 sea, en los

1 to de cupones, come de inscripciones, se 1 nuevos modelos que con las mismas se
i acompañaran de una relación expresiva ! acompañaron a V. S, teniendo en cuenta

de el as, con la debida separación entre ; que los intereses correspondientes a los
! ambas .aeudas. Cuando el número de cu- 

i
;

diecinueve últimos trimestres anteriores
pones que coniengan las facturas sea ex- deben incluirse en factures aeparadas pa-
cesivo, es conveniente vengan agrupados ' ra cada trimestre.
por paquetes de ciento cada uno, lo cual I 	 16. Esta Dirección general recornien-

simplificará zu recuento y operaciones i da ä V. S. el más exacto cumplimiento
sucesivas en este Centro. 	 '1 de lo dispuesto en las reglas 7 • 5 y 9. 5 de

• 10, A las Oficinas del Banco de Es- 1 ' la presente circular, toda vez que viene
peña en esa capital se remitirá otra reta- observando que las Intervenciones de Ha

ción de las facturas presentadas, en la /Menda no cumplan lo prescrito en ellas,
inscripcio- que conste el número de entrada que se ; Jo quennrotiva retrasos 1 los presentado .

rli , puesto en Circular de este Centro de
28 de Noviembre de 1885, en In cual se
inserta la Real orden de 21 de Septiem-
bre del mismo año, Ampliator ia de la de

16 de Agosto de 1880.
Importantes.-7. a Las fac:uras que

contengan numeración interlinearia,serán
rechazadas desde luego y tambien las en
que por ser insuficiente el número de
linees destinadas ä una serie cualquiera
se haya utilizado la casilla inmediata para
relacionar los cupones de dicha serie
peoduciendo alteración en la colocación
de las series sucesivas pues en este caso
deberá exigirse a loe presentadores que
oti.icen fec unas separadas pera los c u .

penes de las series restantes, empleando
una fectura para los de mayor cantidad
6 número de cupones sin incluir en ellas

arar e que una sola serie. En cada linea no
podrán ser facturados ms que cupones
ee numeración correlativa, rechazando
desde ha go esa Dependencia pera no
obligar ä ,esta Dirección hacerlo como
viene ocurriendo, facturas redactadas en
distinta forma, lo cual retraes mucho el
servicio.

Los cupones que carezcan de talón no
los admitirá esa Intervención sin que el
interesado exhiba les títulos de su refe-
rencia, con ios cuales deben confrcntarse
por el Oficial encargado del recibo, ha-
ciendo constar en la factura respectiva,
por medio de nota autorizada y !elijo la
responsabilidad de dicho Oficina, que ha
tenido etecto la confrontación y que re-

st:Otan conformes Con los tila-era de que

han sido destacados.
8,5 En el recibo de facturas de ins-

cripciones, el Oficial encargado practica-
ra igual comprobación que respecto e loa
ceponeise ordena en el primer pairrafo
de la prevención anterior, y resultando
conformes en todo, llenará al dorso de
eciuélles el cajetín correspondiente, pa-
sándolas con la factura al Abogado del
Esridc para su bastanteo: Al efecto se
tendrá e cuenta:

A Que para satistacer á las Diputa-
ciones y Ayuntamientos los intereses de
sus inscripciones 'de todas clases han de
justificar por certificación del Gobierno
civil de la provincia la inclusión de loa

intereses en los presupuestos respectivos
según dispone la Real orden de 9 de Di-
ciembre de 1886.

B Que los intereses de las inscripcio-
nes de beneficencia particular han de
bonGree previa justificación por las Cor-

poraciones particulares, Juntas provincia-
les, Diputación y Ayuntamientos ä cuyo
favor estuvieran expedidas las inscripcio•
nea, '-el cumplimiento de las cargas por
certificación expedida por el Protectora-
do y en la primera entrega de valores
edemáe por la autorización que remita la
Dirección general del ramo según dispo-
nen los artículos 62 y 63 de la Instrác-
ción de 14 de Marzo de 1890.

C Que los intereses de las inecripcio-
nes emitidas favor de los institutos de
2.5 enßeñanza y Universidades se hallan
en suspenso por Real orden de 2 de Ene.
ro de 1899 y Real decreto de 6 de Octu-

bre de 1903, debiendo abonarse nada más
los correspondientes ä Fundaciones que
hubieran sido exceptuadas de la incauta-
ción según el artículo 4.0 de dicho Real

decreto.
D Que los intereses de las

les haya dado, el ro eleve del presenta-
dor número de cupones por series 6 de
inscripciones, en au Caco, que contienen,
y su importe integic. Las relaciones re
ferentea á inscripciones nominativas con-
tendran la expresión que ordena la Cir-
cular de este Centro de 13 de Marzo de
1384

11. Estando á careo dad Banco de
España el pago de intereats de la deuda
al 4 por 100 interior, exterior y amorti-
zable, con arreglo ä la Ley de 29 de Ma-
yo de 1882 y convenio celebrado con el
mismo en 22 de Noviembre signiente y
Ley de 26 y Real decreto de 27 de Junio
de '908 esta Dirección general luego
que haya practicado la comprobación y
cancelación de los cupones é inscripcio-
nes y hecho las demks operaciones de li-
quideción 1 que se refiere la prevención
5.", remitirá á dicho Establecimiento en
la forma que indica el mismo Omita, los
talones de que queda hecha referencia,
para que dé orden e en Sucursal de esa
provincia, a fin de que procede al pago.

12 Con objeto de que el talón que
cont enen les facturas ofrezca l as mayo-
res garantías de comprobación, cuidará
esa Oficina de que al separar el resguar-
do que haya de entregarse al interesado,
se verifique con tijera y por el centro
del talón, pues ai se cortase por el doblez
nue el talón debe formar, podrían pre-
sentarse dificultades de entalonacoiento

E Que los intereses de las suscripcio-
nes emitidas al Clero con arreglo al Con- i

cordato de 1851 y cuya fecha de expe-
dición eea anterior el 4 de Abril de 1860,
tampoco deben abonarse y si se satisfa-
cen por el Estado, ha de pre cederee ei.
multrneamente á so reintegro por la mis-
ma dependencia que autorice el pago, se i

gata lo dispone el Real decreto de 5 de =
Octobre de 1855.

nea emitidas por permutación de bienes
del Clero ä favor de las Diócesis, cuya
fecha sea posterior al 4 de Abril de 1860,
se hallan en suspens según Reales órde-

nea de 14 de Agosto de 1862 y 20 de
Julio de 1865.

ANUNCIO.—Nam. 907
Doña Concepción Rodríguez Rivero,

ha sido nombrada maestra sustituta de
la Auxiliaría desdoblada de a prime
escueta nacional de niñas de Montoro.

Lo que se hace público por este me-
dio ä los afectos del palazo de posesión
de ia interesada de referencia.

Córdoba 17 de Febrero (1;1 1917.—
Jefe de la Sección, Vicente' Narbona.
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res en el percibo de los interesenhabién.
dose producido diferentes quejas á este
Centre, directivo acerca de. perticalar
también el de la Circular del Negociado
de Recibo de 16 c12 Julio de 1908acrea lr ea
del tamaño y forma del taladro 

pa

inutilización de velares.
Del recibo de ;a presente se servid

V. S. darme aviso, remitiendo ea au dia
un ejemplar del BOLETIN OFICIAL en que
tengan fugar la publicación del anuncio
que en la misma se ordena.

Dios guarde a V. S. Mochen , años.—
Madrid 1.° de Febrero de 1917.—Ei Di-
rector  general, Manuel Diez Gornez.

Lo que he dispueeto se publique erl

BOLETIN OFICIAL de la provincia para C

nocimiento de les personas ä quien
puerta interesar.

Córdoba 16 de Febrero de 1917.—El
Delegado de Hacienda, Mariano dei Valle.

Sección LininistfatiYa
de Mulera enserianza

LA RAMBLA.—Núm. 929
Don Antunio Osuna Muñoz, Alcalde de

esta ciudad.
Hago saber: que terminados en borra-

dor los repaetimientoa de consumos y de
arbitri a extraordinerios del corriente
año, quedan de manifieetu en ia Secre a-
ria municipal durante ei plazo de ocho
días, con el fin de que puedan ser e)
minados y presentarse las reclamacior
que se estimen procedentes.

Treriscufricic dicho periodo se reun
la Junta municipal en juico de agrav
para resolver las reclamaciones que
hayan presentedn y las que te formol

en el acto del juicio,
La Rambla 24 de Febrero de 1917.

Antonio Osuna.

MORILi±.S.—Núcia. 918

Don Manuel Ortiz Gutiertez, Alca
constitucional del Ayuntamiento
esta villa.
Hago saber: que la cobranza voluntaria

de los repartos de Guardería, sustitutivo
de consumos, arbitrioe extraordinarios y

patentes de alcohWes, correspondientes
al año actual, tendrán lugar en la Reci o.
decida municipal, hita en las Casas Cone
sistorieles de esta %dato durante los días
16 al 28 del actuai y horma de las no! ve
ä laa doce de ;a mañana y de dos ä cinco
deja tarde por k que respecta al primer
trimestre; y del 1 al 15 de Mayo, Agato
y Noviembre, para ei segundo, tercera Y
cuarto ritnestre respectivamente en 01
local é idénticas horas, bajo apercbi.
miento del apremio correspondiente.

Lo que se hace público en este pe; id'
dico oficial para generel conocimiento.

Mories 15 de Febrero de 1917.—My
nuel Ortiz.
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cles Ch5rci.callzaEt.—ltseEelea eles ,,,X1 r_ts taro

ESTADO demostrativo de !as enfermedades infecto contagiosas que han atacado ä los animales domésticos en esta
durante el mes de la fecha.

Núm.
provincia,

906
- A 00 off a I di 49 	 '-

- Enfer Invasio Muer-ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO Especie mosdel nea en Cura- tostare:- Que-
mes an
¿criar

el atea
de la
fecha

dos crig-
cado'

dan ere
ferinos

Carbunco bacteridia no
Influenza

Capital Capital Porcina » 10 1 9 >
Viruela

La R.09:131); M

Fuente Obejona
La-RaMbia
Peñarroya

Equina
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a
10

10 5
6

8
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2
Mal rojo
Idern

Hinojosa Hinojosa
'

-Fkircina a 36 11 16 9
Ideas

Cabra Cabra dilera 10''' 15 15 10 »
Pulmonía

Castro Espejo -Idem a 200 140 60 .contagiosa
Idem

Lucena Lucena Idem 56 60 20 96 »
Idem

Pozoblanco Don 'ídem 93 240 48 115 170
Idem
Idem

Posadas
Montero
Fuente Obejuna

Dos
Aclararle
Eapiel

Idem
Idem
Ideal

163
53
s

77
»

51

23
13

6

80
40
45

137
•
3Triciainneis

Ciaticercosit
Idem Paeblonnevo Idem 4 > 4 »Bojalance . El Carpio Idem ':. 	 1 a 1 s
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 Autorizar la colocación de das lápida
en el Cementerio Católico de este pue-
blo, sobre laa sepulturas que ocupan los
cadáveres de Ana Valle Expósito . y Ma-

i nuel Medina Valle.
Quedar enterado de una comunicación

del señor Ingnniero Director de los Vi-
veros del Cuerpo de Montes, Brigada de
Málaga, manifestando haberse terminado
en los viveros ä su cargo las plantas de
eucaliptos.

Que se proceda ä la reparación de la
parte de ronda comprendida en la vía
1/amada Avenida de Soldevilla Vazqueze !

Qu'y en lo sucesivo se sujeten los ven-:
dedorea de leche en la localidad ä las re- . ,
glas que se eitableaen.

Quintas

Seaión extraordinaria del dia 11

Presidencia del eeeer Alcalde D. Ma-
nuel Remos Medreno.

Tuvo por objeto esta sesión extraordi- .
nada la formación del alistamiento de
mozos de este pueblo para el reemplazo'

. 	,actual.
I

Seión extraordinaria del día 28

Preeideacia del senor Alcalde D. 44-
nuel Ramos Medran°.

Lri.:n esta !lesión se procedió ä la rectifi-
cación del enstatniento de les mozos del
reemplazo p•=re el sao actual. 	

,
!

Pósito 	 e
/I

Sesión extraordinaria del día 26

De legación Regia la ne.
cesada autorizseión para realizar présta-
mos- hipotecarios con arreglo i lo dis-
puesto en la circular de 30 de Diciem-
bre último, y que le ixiisma se dé ä cono-
cer ä loe tabraiddres vecinos de este pue-
blo por medio de edictos y pregones.

Conceder ä Francisco Vargas Benttez
moratoria por un año para el pago—de un'
préstamo hipotecario.

Aprobar el expediente sustitutivo de
las cuentas del Establecimiento, respec-
tivas al año de 1916, por hallare exentos

Presidencia del señor Alcalde D. Ma .
lanel Ramos Medrano.

Reiría. y aprobada el acta de
rime se acordó:

Solicitar de la

la ante-

Servicio de Higiene

, hablen.
ts a este
ienlar y
gociade

acerca
para la

servid
• su dia
en que

:nuncio

años.—
-El Di.
ez.
le el el
>ara co-
quienes

I Valle.

onza

Rivero,
uta de
rirneta
toro.
te me-
s:lesión

7.—El
la.

3 ')

!de de

borra-
is y de
diente
ecreta•
e ocho
3 exa•
¡cianea

eunirá
gravire
sue se
mulas

)17 —

Oca*
no de

estatal
ilativo
idos y
lientes
.ecati•
3 Con-
is días
nueve
cinco

ximer
Sgosto
seto y

I igual
rcib

e.

pedo>
nto.

—My

POSAD AS. —Nú rn. 732

rEetracto de loa acuerdos tornados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Enero último, que forma el Secre-
tario que suscribe en cumelimiente de
lo prevenido en e. art. 109 de le ley
Municipal.

Sesión extraordinaria del die 1. 0

Presidencia del señor Alcalde D. Ma-
nuel Ramos Medran°.

Esta sesión tuvo por objeto la forma-
ción de la lista electoral de Compromi•
sanos para ja de Senadores, que he de
regir durante el afío actual, acordándose
su exposición al público.

Sesión del da 5, supleteria ä la ordinaria
dei 3
Presidencies del señor Alcaide D. Ma-

nuel Ra rios Medraee.
Leidas y a prebadas lee actas de las dos

anterioree se acordó:
Queda "enterado de la circular de! Go-

bierno civil de le provincia inserta en el
Boarrie (»mea del di n30 de Diciembre
último participando á Ips Ayuntamien-
tos haber acordado la comisión perma•
nenne de la Junta provincial de Sanidad
la creación dei Instituto provincia; de
Higiene.

Hacer extensives para el coirients año
:os nombramientos hechos en el an:erior
ä favor de don Manuel Alarmo Serrano y
don Diego Avalas Gonzalez, para Admi-
nistrador é Interventor, respectivamente,
del impuesto de consumos.

Señalar pare que tenge ingar el alis-
tamiento de mezcla para e! rearoplazo del
corriente año, el día 11 del mes de Ene-,
ro y hora de ; as doce.

Sesión del día 12, septeto:de ä la ordina-
ria del 10.

Presidencia del seficar. Alcalde D. Ma-
nuel Ramos Medran°.

Leida y aprebade ei acta de la ante-
rior, 8e acordó:

Quedar enterado del nuevo cupe de 5-
:aa dei reempiszo de 1916, que publica
el Reune °excusa de la provincia del día
8 del actua , hecho por le Comisión mix-
ta de Reclutamiento de Córdoba.

Modificer el acuerdo 'referente ä los
expendeuores de leche de cabra en in lo-
calidad, tomado en cabildo fecha 22 de
Diciembre ült mo.

Quedar enterado de una comunicación
de los señores hermana é hijos del finado
don Diego So.devilla Vazquez, exprenan-
do so gratitud ä esta Corporación muni-
cipal pur la honra gis reciben ai perpe-
tuar la 'memoria de dicho finado dando
su nombre ä una de lis vías públicas de
Ja población.

Sesión del dia 19, aupletorie ä la ordina-
ria del 17.

Presidencia del señor primer Teniente
de Alcaide don Rafael Serrano Palacios.

Leida y aprobada e acta de la ante-
rior, re acordó:

Conceder ä Juen Aliara.° Mengual auto-
xización -para cercar-cen -almallerade ema
haza de tierra de su propiedad, al sitio
de la Coronada 6 Cerro de Santiago, que
linda con camino público.

Aprobar las cuentas justificadas de in-
gresos y gastos de la Administración mu-
nicipal de consumos de esta villa,corres-
pondientes al mes de Diciembre último.

Aprobar también la cuenta rendida
por el Agente de este Ayuntamiento en_ 	 _-lla . capital, don -Rafael „Genzalez Lopez,

•1 de los cobros y pagos realizados durante
1
i_el 4,° trimestre del íleo anterior.

_
; 	 Fijar en cinco el número. de eecciones
e6 en que ha de dividirse la poblacióa para
. e; sorteo de los asaciadoa 4 que se refie-
Ire el capítulo 3.°, título 2.° de la vigente
j ley Municipal, y que el repartimiento de

i
las mismas se verifique por calles, como

1 así quedó efectuado.

i
Consignar que los sefierss Concejales

6 que resultan incapacitados para concia-
; rrir a las sesiones relativas al reemplazo
!i actual, por parentesco con los criozoa
i
/ adatados, lo son D. Sebastiän Medran° Pa-

dilla, don José Ugar Santiago y dun An-
Andrés Hidalgo de la Vege.

Quenar enterado del repartimiento pro-
vincial que para el actual año se publica

t en el BOLETIN OFICIAL del 15 de los co-
idientes.

Sesión extraordivaria del día 22

I 	 Presidencia del :señor Alcaide Di Ma-
nuel Ramos Medrano.

I
1

de rendirlas loa Administradores del
mismo.

al El precedente extracto fué aprobado
por el Ayuntamiento en cabillo del die
de ayer, y se remite al Gobierno civil de
la provincia para su publicación en el

Bourrie Oeiciat. de l a misma.
Posadas 3 de Febrero de 1917.—E1

Secretario del Ayuntamiento, Antonio
Uceda.—Visto bueno: El Alcielde, Ma-
nuel Ramos.

CABRA.—Núm. 923
Don José Pérez Arroyo, Alcalde consti•

tocionel de esta ciudad.

Hago saber: que en sesión pública ex-
traordinaria celebrada por 'a Ilustre Cor-
poración municipal de mi presidencia en
la noche de anteayer tuvo lugar el sorteo
de los vocales asociados que en unión del
Ayuntamiento han de componer la Junta
municipal del corriente año, resultando
designados por la suerte toa señores que
signen:

Sección primera .;
Don Manuel Cordón Moriel

> Blas Herrero de la Torre '‘u"s'
> Rafael Prieto Armero

Sección egoncle
Don Ma-nel Naveas Campos

• Ciro Linares Rueda
a Juan Cabl-ero López

Sección tercera
D. Juan de Dios Alcántara Pérez Aranda

• Rafael Arana Romo
» Antonio Ordoilez Fernsndez

Sección cuarta
Don ruin Cruz Vílchez

a Fernando Mellado Serraue
> Miguel Peña Ubeda

Sección quinta
Don Rafael Lama Espinar

> Manuel Tienda Muriel
Sección sexta

Doe Antonio López Flores
» José Morillo Psyar

Sec han séptima
Don José Meo za Pos or

a Manuel Garrido Calvo
a Rafael Mude! Ramirez
Lo que se hace público por medio del

presente, en cuaapiirniento de lo que dis-
pone el art. 68 de la Vigente ley Muni•
cipal.

Cabra 19 de Febrero de 1917..—José
Pérez Arroyo.—Por mandado de S. S.',
Joaquin Mora, Secretario.

pecuaria

Se acordó aceptar la fórmula propues-
ta por la Alcaldía ä los expendedores de
leche y tener por modificado con arreglo
ä ella el acuerdo tomado en cabildo del
día 12.

Sesión del día 26. suqletoria ä la ordine-
ria del 24.
Presidencia del señor Alcalde D. M.

nuel Ramos Medren°.
rLeidaa y aprobadas las actas de las dos

anteriores, se acordó:
Aprobar la distribución de fondos mu-

nicipalea formada para el mes actual.
Aprobar e pliego de condiciones for-

mado por la comisión de Montes para el
arriendo del terreno que ä este Ayunta-
miento corresponde en la finca llamada
Isleta de la Torr , y que con sujeción ä
61 se celebre la correspondiente subasta.

Autorizar al señor A'celde presidente
para que adquiela directamente 36 pal•
mas, para servicio del Ayuntamiento é
invitados, en la función religiosa del pr6

! ximo Domingo de Ramos.
1 	 Deciar u tirnades las listas electorales

;, 	 , y que se publiquen como de-
de Compromisarios para Senadoree en el
año actual 

Ir finitivas.

elinapecfbor prolineal, Protatio G. Salcuez4n.
ez7:
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! 	 JUZGADOS i otrg s adquiridas por don Juan Roca Oh

i 	
tiz, y por el Oeate con otro de don Pei.

CORDOBA.-Núm . 897 	 l dro de Dios Mi lan, comprendiendo baje!

k Don Angel Avila Delgado, Juez de pri- 1, alas linderos sesenta y seis arene y treise
mera instancia de esta capital. 	 y una centiareas, equivalentes a una le

/ aHago saber: que en eete Juzgado y por neg y un celemín de tierra. Igualan
ntele Secretaria del que refrenda se eigue 1. tiene por toda su linde del lado Norte ae

	

' 	 iexpediente a instancia de doña Merla dei vereción de ocho metros de ancho er,
Pilar, doña Merla de la Pez y don Joaquín paso y servidumbre de la otras pene'''.
Trillo Figueroe y Barbero, para justificar 3eY en cumplimiento a lo maridad e(

el dominio de lee fincas siguientes: 	 I el articulo cuatrocientos de la ley Hipe.
1. ft Una percela de tierra, que linda ; tecaria, ee cita e todos los duehos de le

!por el Norte con el paredón 6 servida:u- predio§ colindantes que ya quedan ee
bre de paso, por Este y Sur con tierras 1 prendo' y 4 las peraonat igeoradill
del mismo cortijo de Coronadas bajaa, quienes pueda perjudicar la inscripi Me
compradas por dona Ana Steso. ez Vareta y I citsolicitada, para que en el término
por e% Oeste con tierras de don Juan Ro- ciento ochenta días, contados desde

	

ca Ortiz, bajo cuyos linderos contiene 
1 	 e

inserción del primer edicto en el Boa.
diez y aiete hecte.reas, cuarenta y cuatro 1 TIN OFICIAL de esta provincia, cornpa tez.

Ateas  y cincuenta y siete centiáreas, equi-! can ä hacer uso de BU derecho, 	 u

	

valentea á veinte y ocho tanegas y :mis I 	 Dado en C6rdoba A quince de Fe
celemines de tierra. 	 1, brero de mil novecientos diez y siete... 	 Jai

	

2' Otra placeta, que linda por el I Angel Avila.-El Secretado, Licenciado 	 tia
Norte con tierras del Cañaveralejo Alto r 1 Pedro Fernandez Pintado. 	 da

del Excelentísimo serior Duque de Tari- 	 CABRA.-Núm. 919 	
sil

: fa y con otras de la montesina de Cafia•

	

! Don Agustín Aranda y García de Castre 	 RC

veralejo Bajo, de don Vicente Benito, por 	 Juez de in5trucci6n de este partido
Este con otras del cortijo de Doña Sol, i	Por virtud del presente, en nombre de 	 441

t de la señora Condesa de tse Quemadas y l S. M. el Rey don M'unan XIII (q. D. g,),
con otras del mismo Coronadas Bajas, i	exhorto y requiero á todas las autenide 	 ni

	

compradas por doña Ana Suar ez Vare- 
1 des é individuos de la !l'elida judicial y 	 le

	

la, por el Sur con estas últimas, con el i en el mío les ruego y encargo procedaa I 	 di

	

paredón de servidumbre y con otra ' de ! la busca y ocupación de una burra rucia 	 in

	

don Rafael Gomez Ruiz, y por el Oeste clara, cerrada y con las orejea garle 	 al

	

con catas y las de Cariaveralejo Alto, be- 
3 hurtada ei día catorce del actual, ä Jte: 	

El

	

jo cryos linderos se comprenden ochen- 
1 Povedano Trillo, de una cuadra exislenli 	 II,

ta hectäreas, diez y ocho fresa y ochenta ? a espaldas de la casilla nombrada <Vive

	

ro,,erie 	
i

I. y una centiáreas, igual 4 ciento treinta y

	

	 sita al Puente de la Benita, deI
i.

una fanege de tierra. 	 t término; poniéndola caso de ser habida
3.* Otra suerte de tierra, sita en el 1 disposición de ente Juzgarte con poseed°.

mismo cortij , de Coronadaa Bajas, que 1 res ilegítimos.
linea por el Norte Lon tierras de los cor- 1 Dado en Cabra A diez y siete Febrero
tijos de Cañuelo Alto y Cañaveralejo de aail novecientos diez y siete.-Agoe
Baje, propiedad de don Vicente Beni- tía Aranda.-El Secretario, Licenciado
to y cou otros del Cahaveralejo Alto, del , Alfredo Hur a

	

el Este con otras del cortijo de que se ! 	

cto.
Exceleniísimo señor Duque de Tarifa, por 

	

	
Offilnigracion de Justicia

I

1 trata, compradaa por don Pedro de Dios I
Citaciones y emplazamiento' en

1 Millán, por el Sur con otras idem de don materia criminal
Manuel y don Ralee% Salinas Gomez y , Bajo los apercibimientos procedentes e

	

otras de don Rafael Salinas Gonzalez, y l 	 derecho, ae cita 6 emplaza por 1°14 	 •

	por el Oeste con otras del referi -lo corti i 	 ces 6 Tribunales respectivos á las pe-

	

jo del Caftuelo Alto, de don Vicente Be- ; 	 socas que ä continuación se fexereil

	

1 	 para que comparezcan el día que Jeld

nito, bajo cuyos lindero .% se comprenden

	

f 	 señala 6 dentro del término que Alela
una superficie de diez hectäreas, Resentía 	 j 	 .

	

I 	 ca
fia, a contar desde la fecha de la F obli-¡

	

. y seis äreas y treinta y una centiáreas, 1	 ción del anuncio en este peri6die1
equivalentee a quince fenegas y diez ce-
lemines de tierra, Esta 	 occ tiene por 

I 	 oficial, con arreglo A los artículot 08

toda au linde del lado Norte un paredón I 

de la ley de Enjuiciamiento Crinsisal,

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
386 del Código de justicia Militar e8lfi 

de ocho metros de ancho para paso 6 t

I
1

Marina, 	
Núm. 921

	

¡ 	 e 	

:-.•.1
servidumbre de las demás parcelas que ,

	

se han hecho dei cortijo Coronadas , 	 DIAZ HERRADOR, Miguel; de diez

Bajas. 	 y ocho aflore hijo de Antonio y de
4, s Otra suerte de tierra de labor y 1

	pastos, al mismo sitio, que linda por Nor- 	 de Madrid, carpintero; domiciliado giti

1 	

ha, soltero, natural de Málaga y vedoi	

Ame

Excelentísimo sehor Duque de Tarife, 1 tres; comparecerá ante el Juzgad o di
marnente en la calle Infantas, el5 mer	te con tierras de Caneveralejo Alto, del 	 o

por Este con otras del referido cortijo ; instrucc i ón de C6rdoba, sito en la ctlie

h Coronadas Bajas, compradas pur don Juan 1 G6ngore, sin número, dentro del tér alitie

Roca Ortiz, por Sur con otrad de don Pe- i de diez dinar.*i

dro de Dios Mitlin, y por el Oeste con

	

1 otras de doña Francisca Galve.z Serrarlo, i 	 IrinPregtOS

	

i bajo cuyos linderos se comprenden dos 	 En la imprenta de este peri-'

i

9: 	 , dicoi hectareas, ochenta áreas y cincuenta

	

	 hay Poderes para clases pa •y /
e seis centiáreas, equivelentes 	

cuatro fa-

i negas y siete celemines de tierra. 	 sivas; Fes de vida; Cargarstam

t
1' Otra suerte de tierra de labor y i y Cartas de pago para A911

1 pastos, al mismo sitio que las anteriores, tamientos y recibos de inquilk
que linda por Norte con tierras del Ce-
haveralejo Alto, del Excelentísimo señor

I Duque de Tarifa, por Este y Sur con luapi «La Opinión», Braciiio Laportillit/

~O

;

ere.'
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